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SESIÓN EXTRAORDINARIA 27- 2021
ACTA N°27
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día jueves once de noviembre del dos mil veintiuno, a las trece horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde 
Regidores Propietarios
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos 

Juan José Guevara Álvarez 

Melvin Cordero Campos 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Priscilla Morales Morales

Síndicos Propietarios
Gilberto Leiva Morales

Rafael Ángel Altamirano Santos
Jesús María Ureña Morales
Síndicos Suplentes

Marjorie Amador Picado

Vicealcaldesa 

Karol Zapata Zapata 

Secretaria a.i


Marisol Monge Ortiz
Ausentes:
Regidores Propietarios
 Ester Camacho Montenegro (Ausencia justificada)
Lady Rojas Zúñiga

Regidores Suplentes
David Badilla Rodríguez 

Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz 

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila
Alcalde

José Rojas Méndez
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.
 Apertura y comprobación del quórum.
 Punto único: Modificación Presupuestaria y modificación POA para su respectivo conocimiento y aprobación. -
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Al ser las 1:15 p.m., llamo a propiedad a las Regidoras Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga, a Juan Pablo Campos Arias en sustitución de Esther Camacho Montenegro. ------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: como Presidente Municipal presento la solicitud hacer un receso para deliberar algunos puntos relacionados con el tema de hoy para poder tomar el acuerdo por el que fuimos convocados hoy a sesión extraordinaria. -----------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar el receso de la 1:15 p.m. a 2:00 p.m.----------- 
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Nos hemos tomado un rato para dialogar este tema yo no sé si alguno lo verá cómo pleito en conjunto, nosotros tratamos de verlo como una situación por aclarar y por tomar una buena decisión. Nosotros ahorita actualmente estamos ante dos panoramas tenemos un presupuesto que está claramente identificado que se modificó para atender la cuesta de la Cabuya, no para atender ningún otro camino, esa información está totalmente clara y así inclusive se dijo en la Comisión MECO que era para solucionar ese tema, actualmente ha entrado en litigio esa parte yo le tengo mucha confianza a ese proceso y yo pensaría que ese proceso a llegar a buenos términos sin embargo, no tenemos claro de que eso allá terminar bien, es nuestro concepto, el presupuesto para la Cabuya debe mantenerse o en este caso, el compromiso del Concejo de gestionar para que se mantenga el presupuesto original que dejar esa plata en este momento en arca de la Municipalidad es para que se vaya a liquidación y para los proyectos que queremos hacer yo quiero que quede claro, y que el Cantón de Buenos Aires le quede claro estos son los estudios para hacer once kilómetros de asfalto en el centro, porque al igual que ustedes quiere un camino bueno, la gente Buenos Aires también quiere caminos buenos y entonces ahorita la posibilidad de agarrar ese dinero para hacer otro camino en Ujarrás en este momento, no es posible entonces, tendríamos que decir nosotros para que nadie se enoje que la plata se queda ahí se vaya a liquidación y en marzo se vuelva asignar y que Buenos Aires se quede sin asfalto y que la otra gente se queda sin puente, vuelvo a dejar claro esto me toca a mí, siempre me toca a mí decir todo lo que hemos discutido como Concejo Municipal. Tratamos de ponernos de acuerdo, tratamos de traer a Malbon, Eliana, Johnny para escuchar la parte legal, la parte técnica de esto y tomar la mejor decisión nosotros. Ahorita tenemos dos alternativas aprobar la modificación y adquirir un compromiso para la cuesta de la Cabuya si MECO  hace un buen trabajo que no necesita nada pues se pensará que hacer con esa plata pero ahorita gastar la plata de otro proyecto sin saber si eso se va a solucionar no es lo correcto porque después la gastamos y si no se soluciona de dónde se toma ese dinero o simplemente dejarla y que se vaya a liquidación presupuestaria está mal se podría utilizar y no se hacen los proyectos esas son las dos alternativas que tenemos, yo quisiera que ustedes se pongan en la posición, hace rato lo conversamos temprano abajo, nosotros no tenemos comunicación con la Asociación de Desarrollo Indígena de Ujarrás, nosotros como Concejo tenemos una nota de solicitud de la ADIU que se les consulte en temas de caminos y ahorita no tenemos ningún caso, si ellos han conversado con el Alcalde o con la Vicealcaldesa en otros ámbitos, en otros escenarios, no es de conocimiento de nosotros, pero como Concejo Municipal, nosotros si nos podemos comprometer con el representante de la Asociación a mantener una comunicación con el Concejo, yo se lo he dicho muchas veces aquí trabajamos en conjunto, otra cosa es la Administración de la Municipalidad, el Concejo Municipal yo no me puedo comprometer por José, ni José por nosotros y eso fue lo que yo sentí, están molestos porque no se les avisó, porque José se comprometió a avisarles cualquier movimiento relacionado con el tema de Ujarrás, pero no fuimos nosotros esta decisión por los dos lados es impopular yo se lo aseguro que si nosotros al igual que ustedes que si lo hubiéramos publicado todos los afectados de los 11 km de Buenos Aires que no se va a asfaltar hubiéramos tenido a mucha gente aquí en la Municipalidad y yo no sé si es el propósito que tenemos los ciudadanos de Buenos Aires armarnos en bronca yo creo que no entonces, yo quisiera por respeto a todos ustedes yo no sé si ustedes son dos, tres, cuatro bandos, o todos están juntos, yo quisiera someter a votación de los compañeros darle una participación de cinco minutos a dos personas para que expresen lo que sienten, lo que les acabo de decir es el sentimiento de nosotros.-----------------
Sr. Malbon Barrantes Obando: Buenas tardes a todos compañeros, bueno para explicarles a todo sobre la modificación que se está presentando, hay un montón de necesidades que hay a nivel de la Administración algunos proyectos de urgencia como lo estaba comentando Froilán, cuándo se presenta este tipo de necesidades tenemos que buscar dónde obtener los recursos para solventar las necesidades de emergencia, vamos buscando dinero, se tiene la opción de utilizar esos sesenta millones qué son los que están de fácil más fácil acceso para poder modificarlos, la compañera Eliana explicaba que se prevé que para el próximo año e va a tener un Superávit bastante considerable de los cuales se podría volver a presupuestar esos recursos para la parte de la Cabuya de ser necesario, a nosotros se nos pasó un comunicado hace como un mes que a partir del 15 de noviembre no se van a permitir más solicitudes de contrataciones a través de SICOP porque los plazos para procesos de contratación ya no daría tiempo por la salida de fin de año, esas ya las tenemos para liquidaciones presupuestarias de aquí a diciembre no vamos a poder hacer una inversión en la cuesta de la Cabuya, estamos esperando el pronunciamiento de la UEC, Rudy me mencionó que en el próximo mes la UEC debería dar un pronunciamiento si MECO tiene que intervenir esa ruta o como la tiene que intervenir si la UEC dice MECO tiene que intervenir la ruta dejarla en ciertas condiciones o de lo contrario Municipalidad tendrá que hacer la inversión pero esa inversión no podrá hacerse durante este periodo tendría que dejarse para el 2022, quedaría en el Superávit para dar uso y presupuestado, esos recursos los tiempos ahorita para la contratación de un proyecto deseando no daría pensando en primera instancia tendría que hacerse todos los diseños, el cartel de licitación, las especificaciones técnicas para poder llevarla a cabo, no se puede ejecutar este año y si se quedan en la liquidación presupuestaria pues obviamente no podríamos solventar las necesidades administrativas que tenemos en este momento que nos afectaría como decía Froilán algunos proyectos de impacto para otros sectores de la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal Atencio: Esos sesenta millones nunca obedecieron a un camino, fue específicamente a que cuando se nombró una comisión MECO en la que está Don Julián, el Alcalde, don Antonio si no me equivoco fueron los que nombran en un principio, se pensó en utilizar una figura jurídica de Administración que la empresa misma o cualquier otra empresa que hubiera querido si sabíamos que el camino costaba cien millones, momento y que en ánimos de colaborar con la Administración hacia una disminución de un 30% y en ese sentido  se puede hacer por Contratación Directa, eso se manejó Don Antonio hablando no me dejan mentir e incluso se corrió porque un momento que un presupuesto si no me creo que era de treinta y ocho millones, después los Ingenieros hicieron ajustes a lo que se tenía que hacerse para intervenir el camino y que quedara tal cómo está y ascendía a sesenta millones la modificación, pero era específicamente para intervenir ese camino sobre la marcha MECO no presenta documentos y posterior a eso, fue cuando se hizo la solicitud a la UEC para la ejecución de la garantía aquí está Don Ariel que fue uno de los precursores que lucharon para que esa situación se diera de quién financia el proyecto ejecutara a MECO para que haga la reparación que son necesarias para que el camino de la Cabuya qué tal y como estaba antes o lo que ellos consideran que tienen que hacer para cumplir con esa garantía en este momento tal y como dijo Malbon, estos sesenta millones para ejecutarlos en ese camino incluso había diseños y todo si vamos a hacerlo ahí no hay ningún problema para subirlo a SICOP, qué pasa si lo que hoy es se pretende ejecutarlos en otro tramo ese camino, no hay un estudio técnico en ese momento para ese otro tramo y de aquí al lunes que es el plazo máximo para iniciar un proceso de SICOP. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 Sr. Jesús Ureña Morales, Síndico Propietario: Buenas tardes, cuando uno tiene necesidad se trata de buscar soluciones, voy a tratar de pronunciarme de lo que se de los sesenta millones que se tomará de acuerdo a la modificación; ese presupuesto o el que tenía el Distrito Primero de Buenos Aires nosotros pensábamos utilizarlo en el puente COOPEALIANZA y el puente de San Martín, que son dos puentes que están en el puro centro y necesitan intervención, pero surge el problema de la Cabuya, en ese momento el Alcalde trata de consensuar con el consejo Distrito para que ese dinero no se utilice acá en el centro y se utilice en un proyecto para reparar ese daño entonces, se aprueba para este proyecto. Yo lo que quiero dejarle claro a ustedes comunicándoles la verdad, yo no quiero que el Concejo se comprometa a darle sesenta millones porque imagínese de cómo nos comerían, se nos llenaría solicitudes de todos los caminos del Cantón nosotros en el Concejo Distrito tenemos que hacer distribución equitativa si se le asignaron cinco millones a Bolas, tenemos que darle cinco millones a Paraíso, y así a todos, queda claro que en este momento no se va hacer nada, el dinero se va a ir a Superávit el otro año si el Concejo Municipal decide no tomar en cuenta que para el tema de Administración y el otro año el Concejo de Distrito podría decir hagamos el puente COOPEALIANZA no precisamente está destinado para el camino de la Cabuya, porque Ujarrás ya  tiene presupuesto para el 2022 porque así se hace la distribución, se hace un año antes para el mantenimiento de caminos pero lo que quiero es que sí se va a mantener los sesenta millones yo estoy de acuerdo con que se mantenga, pero si el proyecto se desarrolla así pero que los sesenta millones sean para el camino porque si no que pasará con las demás comunidades todas las comunidades esperarán de igual forma, hay caminos primarios que necesitan intervención, como Síndico del Distrito primero lo único que quiero es informar que ese dinero era para ese proyecto que sí ahorita no se hace una modificación se va a ir a Superávit y que se podría utilizar después para otra cosa pero podríamos mantener el compromiso siempre y cuando se haga el proyecto pero no para el camino porque será un problema grandísimo para nosotros como Síndicos, creo que eso sería cualquier consulta que me gustaría que lo hagan ya que ninguno los que están aquí excepto Don Antonio Vidal me ha preguntado algo así sea por lo menos un saludo, pero ningún otro se ha acercado para decirme tengo un problema en Ujarrás,  qué puede hacer el Concejo de Distrito, en este caso solo se han visto en redes sociales manifestaciones pero las redes sociales no es una comunicación asertiva. -----------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: Quiero someter a votación darle la participación de los vecinos aquí presentes para que expongan una vez que han escuchado no solo de nosotros, sino de la parte técnica las condiciones en las que estaría ese dinero y las limitantes que tienen para tener una variación en el camino. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Marvin Mayorga Acosta, Presidente ADIU: Buenas tardes lo que creo aclarar esto no es un pleito, nadie está enojado si queda algo claro es cuando hicimos y  dijimos que la Asociación no se acerca o tiene alguna participación en este recinto no me queda claro cuál es la función de ustedes o el Síndico, esto no es un tema de ayer, el Camino de Ujarrás no es un tema de ayer, sinceramente me molesta profundamente cuando me dicen que es que se va a intervenir otros caminos principales que le quiero decir que este camino del que estamos hablando hoy es el camino principal de más de dos mil habitantes que vimos en el Territorio de Ujarrás, ahí todos los días salen personas a trabajar a PINDECO, todos los días salen camiones con ganado, sale el bus, lo que quiero decir es que es transitable, quiero dejar claro que es lo más es importante para nosotros y que este tema ya lleva su tiempo a principio de este año cuando hicimos la huelga desgraciadamente Ujarrás tiene que hacer huelga para poder ser escuchado,  hoy lo sentimos como un fuego que salgan con esto yo creo que ustedes tienen conocimiento sobre Administración lo que es administrar, cada cierto tiempo va terminando el año y usted sabe que en cierta fecha hay plazos para ejecutar ciertos proyectos, no es la primera vez que hacen eso y ustedes tienen conocimiento. Cuando se habla del grupo organizado de aquí de MECO por el camino ese tema ha rebotado, dejo claro que es un tramo lo que está en litigio el código no es solo ese tramo qué está, es parte de la Cabuya, si quieren verlo puede ir ojalá no solo es ese tramo, todo el camino está horrible, está hecho un desastre, la vez pasada cuando estuvimos en la huelga ya había llegado al Alcalde, él dijo que no podía dar una solución, que eran ustedes, sí sentimos esa preocupación desde hace tiempo se sabía porque no se notifica, ahora bien usted debe saber que la Asociación de Desarrollo como Territorio somos una figura y como tal debe haberse un acercamiento el Síndico debe tener ese acercamiento porque se progresa una prueba y  molesta que en este sentido se salga, esta no es la primera vez que yo escucho por decirlo así  a finales del año pasado yo vine aquí presentar un proyecto de la Escuela de Guanacaste, se hizo todo, dijeron ya se destinaron sesenta millones pero estén en vivos porque en cualquier momento se destina otro lado sinceramente es una situación que se da y la conozco. Generalmente suceden esas cosas con el perdón de ustedes si los ofendo pero es así, debe haber seriedad en ese sentido nosotros estamos aquí porque necesitamos ese camino, necesitamos ese camino arreglado como responsables ustedes cuando MECO estaba destruyendo ese camino creo que ustedes también pudieron intervenir como Gobierno en el Cantón de Buenos Aires, entonces ahí fue donde sucede todo después de la situación ahora el camino quedó aquí ahora bien este otro tema ustedes dicen el otro año no sabemos si se va a destinar dinero y seguimos en ese cuento mejor dejémoslo para el 2022, 2023, lo que solicitamos es que nos dé una solución real y concisa y en verdad sería para no estar en esta pérdida de tiempo sinceramente muchas gracias. ------
Sr. Antonio Vidal: buenas tardes a los vecinos presentes, agradezco la oportunidad que nos dan genera externar algunas cosas que consideramos muy importantes, quiero ver que reflexionemos quizá dos años atrás cuando me hice presente con los compañeros de la comisión a externar lo que al final de cuentas la historia se encargará de decir quién tiene la razón. Hoy vengo a ratificar, me imagino que ustedes son portadores de un documento que nosotros si tenemos dónde dice que el único responsable de lo que ocurrió en ese camino se llama la empresa MECO y que la Ley le exige a la empresa dejar en igualdad o mejores condiciones el camino, que cuando entró recuerda eso se dijo hace dos años y vean ustedes qué curioso, después de que pasan los años venimos que nos vengan a decir que no se puede hacer por esto y lo otro, yo asistí a todas las reuniones de la comisión MECO y cuántas veces dijimos, señor Presidente muchos lo saben que esto fue negligencia absoluta de no presentar los documentos, de gestionar ante MECO lo que tenían que gestionar a veces me dan ganas de ser como correo para poder estar yendo y presionando, esto a mí no me parece justo eso han querido fomentar que se enorgullecen de ser un Cantón cuna de las culturas indígenas y la realidad es otra,  yo escuché muchos discursos, muchas cosas lindas el día de las Culturas  de nuestras raíces, nuestros aborígenes, hablar es muy fácil y que lo diga Toño Vidal aquí en Buenos Aires somos un pueblo pluricultural, el proyecto de Ujarrás no se ha hecho porque hubo negligencia y el que no quiera reconocer los se le puede demostrar. Entonces, enfrentemos esto con responsabilidad no le quitamos a Pedro para darle a Juan, así no se vale para que ahora no se disponga; otra cosa importante ustedes hablan que solamente se puede el dinero en la cuesta de la Cabuya  o es que solo este camino está codificado  y por ejemplo que pasa con el código del camino entronque Salitre hasta arriba y yo por mi cuenta gestioné algunas consultas legales, cómo es que no se puede en la misma ruta con el mismo código e intervenir, pero lo más importante se llama la autodeterminación de los pueblos, ustedes lo dijeron una vez y en Ujarrás se debe hacer lo que  diga la ADIU y no es así tampoco inconvenientes de los proyectos que desarrollan y Territorios Indígenas debe ser previo consulta la ADIU es una organización y una estructura administrativa por lo que debe ser tomada en cuenta. Don Froilán me parece a mí que por respeto a los pueblos representados aquí el desarrollo que si la cuesta de la Cabuya no se arregla como debe ser, vamos a luchar hasta el final para que lo haga la empresa, muchas gracias. ----------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente Concejo: en su momento La comisión MECO destinó esos sesenta millones para la Cabuya y usted don Antonio estuvo en esa Comisión, porque esa Comisión no dijeron que fuera para otro camino ahora, si las recomendación es echar esos  sesenta millones en la Cabuya es perderlos y Ariel lo sabe, si nosotros en ánimo de reparar el camino cuando los buses se estaban ponchando le metimos diez millones de colones y el mismo Ariel dijo esa plata se perdió porque tenía que haberla arreglado MECO entonces, se los echamos a la Cabuya yo pienso que no tiene sentido si está en el proceso de litigio, ya esos millones ahí  lastimosamente yo sé que los vecinos los quieren para otro camino pero aquí claramente han dicho son para la Cabuya si más bien, se le quitaron a dos proyectos para salir del problema la Cabuya y no para otro camino de Ujarrás y repito ustedes están en la Comisión y en ese documento dice claro que era para ese camino. --------------------------------------------
Sr. Antonio Vidal: efectivamente yo estaba en la comisión MECO y me imagino que ustedes tienen el informe porque se hizo esa manera ya que Johnny sugirió hay una forma expedita para poder hacer la gestión y adjudicarse lo más rápido posible y que interesante la primera vez que se habló con la gente de MECO que estuvieron aquí yo no sé si usted estuvo ese día hicieron una oferta de treinta millones, y después de cincuenta millones, el asesor legal no me deja mentir. -----
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Buenas tardes a los vecinos de la comunidad de Ujarrás, algunos ya los conozco, quiero felicitar al Presidente de la Asociación que se hace presente a esta Sesión de Concejo y que esperaría coordinación con el Síndico y con Junta Vial a lo que Malbon explica en gran parte que los sesenta millones están asignados ahí a la Cabuya se ocupan para utilizarlos en otra parte con el espíritu de que no se queden y que se vayan a liquidación. Voy a ser sincero, mi posición siempre y cuando haya un compromiso de que se mantenga los sesenta millones, y que mantengamos o por lo menos la posición de que se mantenga el presupuesto el próximo año asignarle los sesenta millones y poder caminar tanta administración y avanzar en proyectos. ---
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente:  quiero agradecerle de una forma especial a los vecinos de la comunidad Ujarrás y sobre toda la representación de la Asociación de Desarrollo indígena por el hecho de acercarse una vez más yo quiero externar una preocupación importante queremos teniendo desde que yo ingresé a esta Municipalidad hemos visto en el tema de riesgos que tienen ese camino con relación a la ubicación de la determinación de su trayectoria junto al río y la hemos hecho del atrás de este Concejo Municipal y  la ADIU para que se acerquen a analizar junto con la Comisión de Ordenamiento Territorial que está atendiendo el tema de cambio climático y el impacto en las comunidades porque para nosotros hay una preocupación en relación con la población central de Ujarrás no solamente la infraestructura Institucional o agrícola sino alrededor de ochenta viviendas o más que estaban altísimo riesgo ante las situaciones de un posible evento hidrológico nosotros enviamos un comunicado a la ADI para ver ese tema no tuvimos respuesta pero al igual, estamos preocupados por la población, también tenemos que ver el impacto que sean los caminos en un evento de desastre hasta el mismo pavimento lo hace arrancado nosotros los invitamos para que tengamos este acercamiento porque nada ganamos con estar enviando recursos a una comunidad dónde está demostrado lo que estamos haciendo es botando la plata, hoy más que nunca estamos llamados a eso a invertir en zonas seguras y si todo el Centro de Ujarrás tiene ese riesgo hay que ser inteligente de cómo estamos invirtiendo y sobre todo te da una participación más activa con la población con la comunidad y agradecería montones a la ADI que nos tome en cuenta para ir a ver ese tema a su comunidad porque es algo que nos preocupa y gracias a Dios no se han dado eventos importantes en los últimos años pero no sabemos en cualquier momento puede pasar algo desastroso. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Kamber Hernádez Morales, Regidor Propietario: He sido muy crítico no tanto el tema de que sí está bien gestionado o no esos recursos, para nadie es un secreto que ese Concejo si usted me pregunta mi no conocemos el caso de MECO, talvez Froilán o Don Julián pero si ustedes le preguntan a cualquiera de los Regidores y no la van a saber, me lo pueden preguntar a mí y humildemente voy a decir no lo conozco; situaciones que uno desea valorar y respetar la propuesta del problema es razonable yo lo veo muy bien lo que para mí no me parece razonable aclaro, y no me parece son las justificaciones que llegan a la Comisión de Hacienda, me parecen vacías, este proyecto de la alcantarilla en la Piñera dónde hay presupuesto para el otro año de treinta y tres millones dónde ya se está entrando a verano no le veo la necesidad del por qué presupuestar de una vez cuando el próximo año ya lo tiene presupuestado, por más que me intenté explicar la justificación, como que tiene que ir a contratación, qué no se puede hacer contrataciones porque ya lo van a hacer cierran la licitación, ese es un proyecto que se tiene que realizar, de la misma manera viene el tema de los servicios de ingeniería a pesar de que esta decisión se tomó a nivel de mes de mayo o junio nosotros ya desde mayo o sabíamos que el asfaltado estaba listo y los indicadores del mes de junio y agosto aproximadamente, dónde sacar un presupuesto cuando la Junta tenía conocimiento de presupuesto que se iba a realizar no lo sacaron para el otro año y que me digan a mí que estaban esperando la decisión que tiene que tomar el Concejo, si el mismo lo había aprobado desde setiembre, para decir que no lo presupuestado  a mis compañeros con esta respuesta ya tienen idea de la decisión que yo voy a tomar, me voy apegar a que la justificación es la infraestructura Vial a veces son muy vagas y se lo hecho saber a Froilán sé que todos los Departamentos han hecho el esfuerzo necesario correspondiente de hacer las cosas lo más claro posible, todos los departamentos pero a nosotros nos llega una justificación  y nos queda un vacío, yo no lo voy a ocultar en Comisión de Hacienda lo hemos discutido más de una vez, a veces este tema no pasado Comisión de Hacienda por la premura de que hay que hacer la contratación correspondiente al servicio de Ingeniería, proyecto que no estoy en contra pero si siento que debería llevar un orden, cuántas veces nos hemos visto que se tiene suficiente presupuesto y se le resta un recurso una línea para ponérselas a otros por lo menos de mi parte ya tienen el conocimiento de cuál va a ser mi decisión y yo espero por favor que mejoremos un poquito el tema justificaciones de mi parte si no lo veo claro no los voy a aceptar también debemos de reconocer que a este Concejo nos falta Asesoría al igual que los Departamentos de la Administración en tema de presupuestos, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------
Sr. Geovanni Fallas Campos, Regidor Propietario: Yo entiendo  a las comunidades porque trabajé en ese tema bastantes años estaba por ahí, fui Síndico y entiendo las partes y todos los escenarios,  decirles que les entiendo el interés que tienen por el camino no se les ha abandonado porque el camino  sido presupuestado como lo señaló Kamber,  inclusive que no me deja mentir el   Síndico, aquí más bien se les presupuestó más de lo que se le presupuesta a otros caminos y algunos caminos se quedan sin presupuesto por atender estos caminos principales,  estoy de acuerdo lo he dicho que es prioridad yo sí creo que hay que probar la modificación porque ya no hay vuelta de hoja, si me hubieran dicho esta modificación por ejemplo en agosto hubiera dicho que estoy de acuerdo porque se podía ejecutar en este momento, la modificación hay que aprobarla porque ya todas formas no se van a gastar los recursos, dos cosas importantes lo decían y  es que una nos va a  bajar la calificación por la no ejecución presupuestaria, la Contraloría General de la República nos va a cuestionar y también se va a dejar o reservar para presupuestar en un presupuesto extraordinario el rescatar hacer el recurso yo estaría de acuerdo, si no se vota por aprobar la modificación  qué ganamos con eso, solo que se quede el dinero ahí cómo lo dijo Eliana no va a ser separado el dinero, en la liquidación va a ser un solo monto y el otro año si no hay convenio no se les mantiene la palabra y se decide destinar el dinero para otros proyectos. -----------------------------
Sr. Malbon Barrantes Obando: la premura de la modificación con esta parte de los servicios de Ingeniería quiero dejar claro cuando hacemos modificaciones de presupuesto siempre buscamos recursos que ya estén disponibles, proyectos que ya sé ejecutaron y que tienen algún sobrante de dinero, ese dinero lo incluimos en otra necesidad o en otro proyecto, no tenemos una reserva de presupuesto que digamos sería para destinarlo en otro proyecto, yo recuerdo que estos recursos que se requieren para estos estudios desde hace rato para decirlo  más claro en la última modificación que hayamos presentado, ahí venían los servicios de ingeniería pero resultó que no se podía liberar los saldos de algunos proyectos que se han ejecutado por Administración y al final tuvimos que desechar esa modificación, les enviamos una nota indicando que esa modificación la dejábamos sin efecto porque no podía manejar los recursos y no se puede modificar, se deshizo la modificación con los recursos que se tenían a disposición para poder solventar algunas necesidades y que quedaba quedaba este tema de ingeniería pendiente, a la fecha no teníamos de dónde tomar recursos para estos estudios es una situación que tenemos ahorita con el nuevo sistema que aún está en cambios revisiones al momento esta última modificación no tenemos recursos disponibles. ---------------------------------------------------------------
Sra. Eliana Obregón Montero: los motivos por los que se tiene que hacer la Licitación  este año y contratar la licitación en SICOP  la idea es que en enero del 2022 cuando llegue presupuesto 2022, adicionalmente en enero contamos con el dinero del IFAM se podría tirar el cartel de los asfaltados, recuerden que son mil doscientos y resto de millones en asfaltados, eso conociendo muchas empresas que van a querer ganar y eso se va a largar el Ingeniero todavía no puede tirar los carteles si no están los estudios técnicos listos entonces, necesitamos que en enero estuvieran los estudios técnicos para que esperan tirar el cartel si nosotros lo hacemos el otro año con recursos del 2022, en enero del 2022 estaríamos contratando la empresa y esa empresa estaría contratada hasta como en abril, imagínese cuando se va a llevar a cabo esa licitación de asfaltado por eso es que se pretendía tirar el cartel por la situación de los asfaltados, no sé si me di a entender, si no les explico con gusto. ----------------------------------------------------------
Sr. Malbon Barrantes Obando: Generalmente en las modificaciones hay muchas necesidades a nivel de comunidades por ejemplo los proyectos que ejecutamos por Administración necesitamos acarreo de materiales, generalmente necesitamos está inyectando poquitos de dinero para tener a disposición el acarreo, muchas veces esa parte se ha ido sin presupuesto o con muy poco presupuesto porque las limitantes económicas son bastantes. --------------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Buenas tardes de acuerdo con lo que decía Don Froilán y lo que me escuchaba por parte del asesor legal y los compañeros de compañeros técnicos estoy a favor de esta modificación cómo lo deseo Froilán es una cuestión que sea cuál sea la decisión que Nosotros tomamos Siempre vamos a generar los resultados que unos están contentos Y qué otros este molestos por lo que vayamos a decidir pensando bien que se contiene con los proyectos que ya se tienen voy a tomar la decisión de apoyar esta modificación. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: en el entendido que en la previo que tuvimos nosotros, nos explicaron que esto no era un proyecto para caminos sino una contrapartida para la Cabuya, si no la aprobamos el día de hoy es un dinero que se va a ir a un Superávit que no le encuentro sentido que lo perdamos y mi posición sería aprobarla pues considero que es avanzar en otros proyectos sin embargo, sin dejar sin presupuesto y con el compromiso que el Concejo quiera de apoyar este camino que hay que responderles. --------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo: se procederá a someter a votación dispensar de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto. ----------

SE ACUERDA. Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO APROBADO VOTO DISIDENTE DE LOS REGIDORES JUAN JOSÉ GUEVARA ÁLVAREZ Y KAMBER HERNÁNDEZ MORALES. ----------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: A mí me parece muy razonable lo que Kamber externó al principio, esta modificación debe ir a un análisis de la Comisión de Hacienda y a la Comisión de Asuntos Jurídicos por eso no voto la dispensa de trámite de Comisión. --------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo: se procederá a someter a votación aprobar la modificación presupuestaria 21-2021 y modificación POA. --ACUERDO 01. SE ACUERDA: aprobar la modificación 21-2021 por el monto de  ¢80.000.00 asimismo el POA. ACUERDO APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: Voy a justificar mi negatividad porque a mí me parece que hay algunas situaciones que se deben tomar en cuenta antes de hacer esta modificación entiendo que no hubo, ni con el Síndico Don Jesús un acercamiento por parte del él con los dirigentes comunales de Ujarrás para llegar a un entendimiento de un posible traslado de fondos como lo que se está haciendo en esta modificación tomando en cuenta también las leyes que protegen a los Territorios Indígenas de consulta y entonces, en ese sentido expreso mi negativa, no tengo el documento en la mano que diga que este dinero no se puede utilizar en otro proyecto se dice que es el de la Cabuya pero se está haciendo modificación para otros proyectos de tal forma se podría haber hecho una modificación para utilizarlo en el Territorio de Ujarrás y que tiene tanta necesidades de infraestructura vial que los de la Comisión de Junta Vidal conocen, creo que esa es mi posición tratándose de un Territorio Indígena  y esto no es populismo porque yo no soy político, ni quiero volver a meterme en política si alguna vez les tocó la puerta de su casa para hablarle de política les doy permiso que me la tiren en la propia la nariz, pero aquí hablamos mucho de Buenos Aires, “Cuna de los territorios indígenas” y nos orgullecemos de andar diciendo somos el único Cantón de se llama Vantón de cuna de las culturas indígenas y políticamente andamos diciendo que aprovechando esto para montarnos en el caballo de batalla para andar haciendo política diciendo que somos en este momento se está moviendo un dinero propio de este sector qué es una calle de vía una única de comunicación que tienen estos hermanos de allá arriba ahora y que no se puede mover porque están un litigio, ahora cuánto puede durar un litigio un año 2 años 3 años 10 años como ya sabemos que estos litigios dura si esta calle se daña totalmente esta gente se queda incomunicada. Pienso que falta información, faltó mucho planeamiento y yo por eso justifico mi negatividad. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Kamber Hernádez Morales, Regidor Propietario: Por lo menos de mi parte siendo que en ausencia de alguna documentación legal para poder tomar las decisiones correctas y dispensarlo de trámite de Comisión para poderlo analizar y aprobar el mismo día, aun sabiendo que no tenemos tiempo debió hacerse de la manera correcta que la Comisión de Hacienda y Presupuesto lo analizara, aparte de eso si es necesario hacer entender a los Departamentos y a la Administración que todo tiene un orden y el orden indica que lleva la justificación necesaria, siento muchos vacíos,  sinceramente ya lo venía externando más de una vez y más de una ocasión lo he rechazado y en esta ocasión lo vuelvo hacer una justificación alguna que la toma decisiones o cosas que están asociando a nivel administrativo creo que muchos de aquí Jefaturas, y me incluyo también como Regidor y parte del Concejo Municipal es llevar el curso de valoración de riesgos y entre esos riesgos uno tiene que valorar temas como el nuevo Sistema que se está implementando, creo que es algo que se tiene que prever como Jefaturas mucho está pasando por lo mismo justifico de esa manera. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las quince horas con treinta, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde
                           Marisol Andrea Monge Ortiz
  Presidente
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